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RESPUESTA: 

 
Ningún órgano del Gobierno ha impartido instrucciones a Salvamento Marítimo 

para que cese en la búsqueda y salvamento a los inmigrantes. 

 
El salvamento de la vida humana en la mar es un compromiso asumido por el 

Estado español mediante la ratificación de Convenios internacionales, que marca la 
actuación del Gobierno, que en ningún caso está impidiendo que Salvamento Marítimo 

“rescate a los migrantes que llegan en patera”. Asimismo, la obligación de su pres tación 
por parte del Ministerio de Fomento en las aguas en las que España ejerce soberanía, 

derechos soberanos o jurisdicción, está recogida en la ley española, y en concreto, en el 
texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.  
 

De hecho, Salvamento Marítimo ha rescatado durante el primer semestre del año 
2019 a 8.250 personas que llegaron en patera.  
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